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Bogotá D.C veintiséis (26)de abril de dos milveintitrés (2023)

Materia de la decisión

Procede el despacho a estudiarondosamentela viabilidad de acumdar jurídicamente la pwa
impuesta en este asuntoa JhonJairoGamboa Infante con la emitida el 23 de mayo de 2012en
el proceso con radicado único número 2012-00152 (NI: 26447), por el Juzgado 13 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, por hechos cometidos el 8 de febrero de
2012.

Actuación:

En sentada del 28 de mayo de 2012, el Juzgado Tercero Penal Munidp^ con Fundón de
Conodmiento de esta ciudad condenó a Jhon Jairo Gamboa In^nte a la pena prirKipal de 30
meses de prisión a la accesoria de inhablitadón de inhabüítadón de derechos y Unciones
públicas porun lapso igual al de la pena principal, comocoautorpenalmente responsablede la
conducta punible de hurtocalificado y agravado, concediendo la suspensión condidonal de la
ejecuciónde la pena por un periodode poieba de 2 años.

El sentenciado cuenta con 3 meses v 13 días de detención inidal comprendido entre el 16de
febrerode 20212 momentoen ^ que ^e capturado, hasta el 29 de mayo de 2012 fecha en la
que se dispuso la libertadpor haberse concedidola suspensión condicional de la ejec^jdónde
la pena.

inidaimente avocó conodmiento de las dligencias el 14 Homólogo que mediante providencia
del 30 de septiembre de 2013, revocó la suspensión condicional de la ejecuctón al penado
GamboaInfante, dedsiónque cobróejecutoría el 5 de ocoibre de 2013.

Posteriormente el Juzgado Séptimo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Descongestiónnegó la prescripción de la sandón penal.

Enautodel 5 de agostode 2019, se negónuevamente la prescrípdón de la pena.

El 12 de febrero de 2021, fue nuev^ente dejado a disposición de este asunto, luego de
haberte sido concedida la libertad condicional en el caso con radicado único 2015-05334.

1. Acumulación Jurídica de Penas

Establece el articulo 460 de la ley 906 de 2004, que:

Iwni J'jttkbil

'Q' I C<«WDSi.p«^«l,JO,dQ«», *«ttac«a'13001-6r)-00-013.2fiI2-80126-00
a«p(*'ict<hCDiee<bu

^ Condenado;JlldNJ.-UKU aHUK>. IISh lVíh
OctfR» .•IÍI/K7U C4/JWOUXJ.4GK.-11 -,4;XJ

Amo lotcdoeutoeio )S2 2023

Otenta/KnérvltíámjmidtaJffitnM
JWiOTM. COMTIEIO 1' PC,\7m.VCHil/(; COSITA. MLDLi YMlSTAÍA fCCL'RlD^íD DC dOCUTÁ

BOCOTA D.C

Peocfidiaueoto: Ity 906 ¿ 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso S' - Teléfono: 2847287

^Acumulación Juríúlca de Penas. Lasno/mas queregulan la dosificación de lapenaen caso
de concursode hechos puniblesse apScaréntambiéncuando tos delitosconexosse hubieren
fallado independientemente. Igualmente cuando se hubieren proferido varias senfendas en
dientes pmcesos. Bn estos casos las penas Impuestas en l3 prmera decisión se tendrá
comopaite de la pena a imponer

No podrén acumularse penas por delitos cometiitfos con posienoridad al profemiento de
sentencia deprimera o única instancia en cualquiera de losprocesos, nipenasya Secutadas,
nilas impuestas pordelitos cometidos durante el tiempo quelapersona estuviere privada de
su libertad».

2. De la pena a acumular:

Según obra en el pnxeso con radicado único 2012-00152 (NI 26447), reasginado a este
juzgadorespectodel señor Gamboa Infante, fue emitida sentenciadel 23 de mayode 2012por
el Juzgado 13 Penal Munidpal con Fundón de Conodmiento de esta dudad por hechos
ocurridos el 8 de febrero de 2012,a pena prindpal de diednueve (19) meses de prisión, porel
delito de hurto calificado agravado, con benefido de suspensión condidonal de ejecución de la
pena, empero, el homólogo 13 de esta dudad, con auto del 14 de enero de 2014, le revocó
dicho benefido penal porhabercometido nuevo hecho punible dentro dei periodo de prueba,
por lo que se dispuso comunicar al redusorioy a la autoridad judicial que dicho sentendado
era requerido en dicho asunto.

Además, se ad\^erte que^ homólogo docede esta dudad,dispuso librar orden de captura en
su contra, p^ loqueel 21 de febrero de 2017, se libró eloficio No 80 a la Policía Nadonal y
aICTI.

Observa ^ despacho quese cumplen losrequisitos sinequanonparata acumulación, puesla
pena que este Despacho conoce en este caso radicado único 2012-80126 date del 28 de
mayo de 2012 por et delito de hu^ calificado agravado, por hechos cometídos el 16 de
febrero de 2012.

Quiere decir lo anterior, que ninguno de los delitos cuyas penas se pretende acumular fue
cometido con posterioridad al proferimiento de ninguna de las dos sentendas, nilas condenas
fueron impuestas por delitos («metidos durante el tiempo queelsentendado haestado privado
de su libertad. Además, la pena a acumular no ha sido ejecutada por encontrarse ^ condenado
privado de la libertad porcuentade este proceso,conloque resultabenefidado el sentendado
Gamboa Infante.

Asi las cosas, resulta pnxedente daraplicadi^ a lodispuesto en el artículo 470 úe la ley 906
de 2004,y por ende se ordena decretar la acumulación de la pena impuesta en el proceso
2012-80126 con la del caso con radicadoúnico2012-00152 oí contrade Gamboa Infante.
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3. De la Dosificación Punitiva:

Para dar aplicación a la acumiiación jurídica de penas, conforme lo ordena el citado artfciJo
460 de la Ley906 de 2004 se hace necesario tasar la nueva pena a imponerde acuerdo a la
norma reguladora de la dosificación punitiva en los eventos de concurso de hechos punibles,
es decirel articulo 31 del CódigoPenal, que señala:

«£/ que con una sola acción u omisión in^nja varias disposiciones de la ley penal o varias
veces la mismadisposición, ijuederásometidoa la que establezca la pena més grave según
su natur^za. aumentada hasta en otrotanto, sin que ñ/ere superiora la suma aritmétíca de
las que corre^ondan a las respectivas ctyiductas puniUesdebidamente dosificadas cada una
de ellas*.

Igualmente, se tendrá en cuenta al precedente jurisprudencial emanado de la Corte Suprema
de Justicia en sentencia dictada tí 22 de nfiayo de 2014 en el radicado 73628 siendo
ma^strado ponenteel doctor José Luis Barceló Camacho, relativo a los aiterios para fl}^la
pena en caso de acumulación punitiva, donde señaló:

«Además, la jurisprudencia de la Sala lieneestablecidoel procedimiento al que se debe acudir
contí propósito de fu^ar las penas //npuesías. Por ejemplo, ha expresado:

la acumulaaón jurídica depenas tiene como presupuesto partirde ta pena másalta fijada en
una de bs sentenciesy. sobre esa base, incrementarla hasta en otrotanto.

Laley le otorgaaljuez el poderdiscrecional de aumentarla pena més grave de la forma
indicada. Ese Incremento no se hace en abstracto. Vene fundamento en la clase de
delito cuyapena vaa ser acumulada. Loque en ese momento juzga el sentericiadw. es
un compo/tam/énto pasado. La adición punitiva tiene como referentes el delito
cometido, las cinunstancias en que se produjo y las condiciones personales de su
autor. Lapena fijada al momento de la aconiulación juriéca, se deduce, por rem/sión,
detos fundamentos jurídicos yfáciicos de las sentencias que van aser uniikadas»^.

Pw consiguiente, se debe partir de la pena más graveaumentada hasta en otrotentó sin qte
pueda superarse la suma aritmética de las dos condenas, y por oü^a parte, deben tenerse en
cuenta los aspectos atinentes a la pera por acumular, esto es, que la conducta típica por la
que se emitió condenaen el proceso a acumular, es contrael patrimonio económico, sobre las
circunstancias se indica que el 8 de febrox) de 2012, cuando miembros de la policía se
presentan en un inmueble donde se habla presentado un hurto, enconfrando a dos sujetos
quienes estaban escondidos y tenían un televisor y una plancha lista para llevársela, siendo
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capturados en flagrancia. En cuanto a sus condiciones personales, se observa queJhon Jairo
Gamboa Infante, nació el 31 de enero de 1993, hijo de Claudia y Jairo, ocupación
omamentador. Se desconocen más datos; registra tres condenas más en su contra, siendo
una de ^as, la que se estudia ^ora la acumulación, según el infomte de policía nacional y e!
sistema de gestión Siglo XXI; otraemitida en el radicado único 2015-01542, porefJuzgado 20
Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad, por hechos ocurridosel 7 de juniode 2015.
estoes, conposteriondad alfallo emitido en estecasoel28de n>ayo de 2012, y ladel radicado
2015-05334 emitida porel jdo46 penal del circuito de conocimiento de esta ciudad,en el que
se le concediólibertadcondicional aún vigente.

Atendiendo las nonnas reguladoras de la dosificación punitiva en los eventos de concurso de
hect)05 punibles, se partirá de ia pena más grave, que corresponde a la asignada a este
juzgado en el casocon radicado 2012-80126. es decir, de la de treinta (30) meses de prisión,
se incrementará en doce (12) meses y veinte (20) días, que con^sponde a las dos terceras
partes delaotra pena dediecinueve (19) meses de prisión inpuesta en elasunto con radicado
2012-00152

Acorde con lo anterior, ta sanción acumulada queda en una pena principal de cuarenta v dos
(42) mesesv veinte (20) díasde prisión y porel misrr» término de la penade prisión las penas
accesorias de inhabilitación de defechos y fundones públicas, y sin beneftcio de suspensión
condicional de la ejecución de la pena nide prisión domicliaría dada la pnshibidón de dichos
beneficios para el delito de hurto calificado.

Se ordenarácomunicar esta decisión acumulativa penala todaslas autoridades a las cualesse
infonnó de las dos sentencias condenatorias, así como al Juzgado 13 Penal Municipal con
Fundón de Conocimiento de esta ciudad, sentenciador de la pena acumulada ahora en el caso
con radicado único 2012-00152 (NI 26447), por lo que se ordenará anexarloa este caso con
radicado único 2012-80126 (NI 9726), Asi mismo, se dispondrá incorporar al software de
gestión del radicado 9726 lasautoridades queconocieron del asunto acumulado con radicado
26447. Como quiera que ^ homólogo 12de esta ciudad libró orden de captura conoficio No.
60 del 21 de febrerode 2017, se dispone la cancelación de la misma.

En mérito de lo expuesto. Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de
Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Acumular jurídicamente la pena prindpá impuesta a Jhon Jairo Gamboa Infante
dentro dtí proceso conradicado único 2012-(K)152 fallado porel Juzgado 13Penal Municipal
con Fundón de Conocimiento de Bogotá a la impuesta en el caso con radicado 2012-60126
p<x ei Juzgado 3 Penal Munidpal con Función de Conocimiento de esta dudad,de modo que
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el prenombrado debe tenerse condenado a una pena principal de cuarenta v dos (42) meses v
veinte (20) dias de prisión porlos delitos de hurto calificado agravado; y las penas accesorias
de inhabiitadón de derechosy funciones públicas en untérmino igual al de la pena de prisión,
sin beneficio de suspensión condicional de ejecución de la pena ni de (xisión doniidliaría,
según lo motivado.

SEGUNDO: Comunicar esta decisión a todas las autorídades a las cuales se informó de las
sentencias condenatorias acumuladas, asi como al Juzgado 13 Penal Munícipá con Función
de Conocimiento de esta dudad, que dictóla pena atiera acumulada

TERCERO: Anexar el proceso con radicado único 2012-00152 (NI 26447), al caso con
radicado único2012-80126(NI 9726). en razón,de la acumulación de penas decretada en este
auto.

CUARTO: Porla Secretaríadel Centro de Serados Administrativos incorporar en el software de
gestión las autoridades que conocieron del caso con radicado interno 2012-00152 (NI 26447),
al caso cor radicado único2012-80126(NI 9726).

QUINTO; Cancelarla orden de capturalibrada con el oficio No60 del 21 de febrero de 2017
por el homólogo 12 de esta dudad, en razón de la acumuladón punitiva decretada.

SEXTO: Por Asistenda Administrativa actualizar en el Sistema de Gestión Justida Sido XXI ei

monto de pena acumulado señalado en el num^l prmro de esta providencia.

SEPTIMO; Comur^r esta decisión con copiadel auto a la Diredcón del Comf^ejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de BogotáCOBOG con destino a ¡a hoja de vida del sentenciado
prenombrado.

Contraeste proveídoproceden los recursos de reposidón y apeladóa

Notifíquese y Cúmplase
En la fecha pnrEstado No.

Leónidas Ospino Puche!
Juez '

25 ENE 20c)

La anterior pruv.

Pi Secretario,
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25/1/24, 09:12 CofTeo: Mario Alberto Delgado - Outlook

RE: AI-382-2023nMI-9726 AUTO DECRETA ACUMULACION DE PENAS

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(a)procuraduria.gov.co>
Mié 24/01/2024 14:42

Para;Mario Alberto Delgado <mdeigad@cendoj.ramajudicial,gov.co>

Respetado doctor Mario .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud,

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad(®cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 24 de enero de 2024 11:05 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(®procuraduria.gov.co>

Asunto: RE: Al-382-2023 Nl-9726 AUTO DECRETA ACUMULACION DE PENAS

ADJUNTO AUTO.

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DEL CIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 24 de enero de 2024 11:04

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: RV: Al-382-2023 Nl-9726 AUTO DECRETA ACUMULACION DE PENAS

Respetada Dra.

Adjunto el auto solicitado, agradezco su colaboración.

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DEL CIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá



De: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradurla.gov.co>

Enviado: jueves, 11 de enero de 2024 16:45

Para: Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Asunto: RE: AI-382-2023 NI-9726

Respetado doctor Mario .

Reciba un cordial saludo no sin antes agradecerle por la colaboración que
siempre ha estado dispuesto a brindarme, reitero lo informado el pasado 21 de
diciembre de 2023, en cuanto a que realizada la búsqueda en el correo
electrónico no se encuentra dicho auto, por lo cual solicito, si es posible, se
remita nuevamente el auto para llevar a cabo dicha notificación.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad(S)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 11 de enero de 2024 2:34 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(S)procuraduria.gov.co>

Asunto: AI-382-2023 NI-9726

Cordial saludo,

Con todo respeto solicito su colaboración, si es posible aportar ía notificación del auto que a
continuación se adjunta.

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

Rama ludidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo,
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